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M L A P R O V I N C I A D E 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Mr \ Las leyes, órdenes y anuucios que hayan rtq tn 
icrtarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man* 
-lar AI Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo 
ue pasaráu á los Editores d© los mencionados pe» 
eiódicos.—(Real orden de G de Abril de 4»5uj . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C K P T O L O S D O M I N G O S . 

" P r « « í o d e i u . o r i o i o o . — E n ésta capital, llevado 4 domicilio; 14) rs . men
suales anticipados; fuera deella 14 rfi. el mes; Sü el trimestre; 7 2 el s e -
i Jestro. y- 444 por un año,—Se admiten suscriciones W Madrid en lus oticiuas 
(el ÜOLBTis, calle de la Puebla, número 19 . cuarto bajo.—Fuera de 
< sta capital, directamente por medio dé carta al Editor, con iuclusion del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 40 cuartos. 

tu iun t 
ADVERTENCIA ED4TORIALÍ',*,J,;,1¡1 

11 ] -t¿> i ' j . ,'JÍÓ>^*F«Í j'j). idiai; itv¿obnoñ oquuo 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto ias 

que sean á instancia de parle no pobre, se. inserta-
rá.p oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de fas 
mismas; pero los de interés particular pagarán Su 
insercioa. 
— ,—• i ; | , i 1 1 j g 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

l i l i , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO J)B MI-

NliTROS. 

El Excino. S r . Mayordomo Mayor de 
S . M., Duque de Ruilen, ha comunicado a) 
Excino. S r . Presidente inlcrino del Consejo 
de Ministros, el siguiente parle dado ¿ las i 
diez de esta noche por el Excnio. señor Mar- ¡ ios de LiUraoiar (i¿59> 
ques de San Gregorio, primer Médico de 
Cámara: 

Exento. S r . : ¿ . M. La Reina nuestra So
nora y S . A. R. la Serma. Sra . Infanta dona 
Alaria de ia Concepción bao pagado el día 
sin novedad. 

Palacio 5 0 de diciembre de 1 8 5 9 . 

,0üi . ; üikrvji le UJ tásJüU •JÍI jnaul—.(cOi \ 

La augusta Keal familia de S . M. conti
núa sin novedad en su importante salud. 

-•toolub vi)K..u:n¡ "fiMi&Vj* j ' j^v . í . iv . ¡̂ .í i. i 

^•j . T - . io- , - iu- , • — - . - i i X J B » , 

SÉTIMA SECCIÓN. 
7 - 1 — — — — tí— --! H 1 ~ . . — 

flL . Í J U u .fdl—.(li i ' i V ,0<:í: .\Y± 
índice de los Reales decretos, órdenes, cir-

lado por el Infante don Sebastian de Bor-
bun ( I i t i ) .—Reales decretos devolviendo al 
luíame don Scbasliau los honores y conde
coraciones que disfrutaba a la muerte del 
ulliiuu Monarca'," Y nouibrnndo para la Junta 
de EsposiCion á varios académicos de la de 
¿Nobles Artes ( Í 4 S ) . — L e y mandando cen
tralizar los Irauajos geogralicos pendieules 
en lodos los Ministerios (133 ) .—Reales de
cretos mandando reunir lus Cortes el l . u de 
octubre (219).—Concediendo tos honores y 
consideraciones de Infaute de España al du
que de Monlpensier (¿57) .—Decidiendo que 
ta resolución de las recursos de alzada Ue 
empicados de Ultramar contra las decisio
nes de la Junta de clases pasivas, corres
ponde al Ministerio encargado de los asun
tos de Ultramar (259).—Autorizando ai Mi
nistro de Hacienda para que preseule a las 
Cortes un proyecto de ley pidiendo recursos 
estraordmarios (^2ül).—Disponiendo las per
sonas que üau ue desempeñar los cargos de 
Presídeme del Cdusejo ue Ministros, .Uiuis-
Iro de la Guerra y despacho de los asuntos 
de t l lrauíar duraute la ausencia del Geneiul 
O'Donnell (¿74; .—Suspendiendo tas sesio
nes de las Corles en la' presente lcgislalu-

|rá(277) .—Establec iendo una escuela es
pecial, esencial puente práctica, dirigida pol
la Comisión de Estadística general del rei-

¡uO ( 2 8 2 ) . — R e g l a s que han de observarse 
para llevar a cauo el tteal decreto por el 
cual se establece' una escuela' especial de 
Estadística ( 2 9 0 ) . 

toga A los Jueces de primera instancia de 
Madrid que pasan á ser Magistrados (205). 
— 1 Sobre los derechos que corresponden a 
los Abogados riscales y Secretarios de las 
'Audiencias sustitutos en el tiempo de vaca
ciones (299>. 

Miouterio de Hacienda. 

Leyes autorizando al Gobierno para que 
recaude e invierta las contribuciones desdo 

- c u , / . — . ^ U j v'u;o*oUli*iiís ol; ü*ít,i;0^ Obul 
lulos pasen á iufaúlería ( 4 5 ) . — Leyes mau
llando se arreglen los sueldos de los > a i r a 
dos a los que disfrutan ias clases activas del 
ejercito y aruiuda (»2) .—AUméulaado !«flp 
cien reales mensuales el 'sueldo de los c a p i 
tanes del ejército ( 5 2 ) . — Real decreto con--
cediendo el recurso .conleilciOso^düiinístra-
livo, para las resoluciones que se adopten 
por el departamento de Ultramar ( 5 5 ; . — 
Ueal orden-'concediendo a. don Francisco 

i / deenero, é Ínterin las Corles aprueben los l \ ^ y T* V*Tl**t 
presupuestos para 1 * 3 9 la? < ^ e ° l a á l S l d * ^ i t í r ü i 4 a J ü 

nasos que han de observarse para la vünta y SS Kfl^l C Ü I°U U ^SfflSífi ̂  a r* 
redeucmn d e c u s o s ( U 2 ; . - i t e a l orden 1 ! ^ U ' J S se marcan gftM 

. - ^ . A . . / . : . , . " : ! : " . , u f Leyes concediendo a dona Aguallita ue i d -
bern la peusiou de OtJOO r s . anuales y á 
doha caperuza inar le la de doúi) ( í í á ) ; — 
lleales ordenes aprobando el reg.amenio m i 
litar para la Guardia c ivi l veterana ( » d ) . — 
Disponiendo que los Sustitutos que j u n á n d o 
se sirviendo en Ultramar deben ingresar en 
los cuerpos provinciales, puedan coullnurai 
en dianas posesiones, ingresaadu sus suslt-
luylosien el ejercito permauenle por el t iem
po' quu les faite Ley corróediendo a 

I dona Juaua Mendoza' y González la pensión 
I de 40OU rs . ( 1 0 0 ) . — l l e a l e s ordeues sobre 

laudo reglas para la remisión por el correo 
de documentos de crédito ($0).—Leyes con-

¡ cedteudo al Gobierno un credilo de ¿ 0 0 0 
mdtenes ile reales, realizables en ocho anos 
(SO).—Pijaudo los'gaslos 6ingresos del E s -
lado para (141 —tteal orden man
dando que los Oigarros habauos que los par 
ticulares mlroduzcan para su consumo pa
guen desdo 1.° de julio á razón de 2 i reales 
litirü'(-14SJ.—Ueal decreto 1 autorizando al 
Mimslro de üaciendapara <Jue présenle ¿i las 
Cortes U)3 presupuestos para tíiliu y las 

culares, etc., inserios 
en el año de 1 8 5 9 . 

cu es le periódico 

l'rojiduutna del Cornejo da Minltlro». 

Instrucción que deberuti observar las c o 
misiones piov lucíales de Estadística para lle
var a cauo el lleai démelo Ue ¿l de ocluuie 
de IboS (num. t).—Ueales decretos man-
uando que el ^euado se cousliluya en Xribu-
uat de Justicia para juzgar a don Manuel 
López Sanlaeda, Comisario general de c r u -
Zdua {¿o).—Disponiéndose celebre en esla 
corle una Esposicion de ptoducios agncolal 
y labnles (il>;.—AumUtaudo una Loiuision 
que prepare lo necesario ai electo ^ o O ) . — 
tteal orden soüre lecompeusas a las personas 
yr Corporaciones que han trabajado en la 
lormaciou del censo de población ( 9 U ) . — 
Comumcaciou del ¿enano paiiicipauuo J na* 
berse constituido en Irmuiial ue Justicia, 
para juzgar a don Agustm Esteban cunan
tes ( u á j . — Ueales decáelos coacediendo ios 
honores de luíante de Lspaha al hijo o luja 
que diere a luz 6 . A . tt. la miaiiui duia 
Mana Luisa Eeruaiida {ÍOt).—suspendiendo 
las sesiones de las Cotíes, \ nominando Vi 
cepresidctilc ue U Junla para nevar a cabu 
la; Esnosicion de l t ío^, ai seUor marques 
uei i m t i o ^ l ó ' j ^ . — Acia de juramento^ de 
lidehdad a U J l e i u a y a laCons i i luc ioo , !^»-» 

cUi feüliOl Í»U MU'J • t\ U "UibOOO/iq OLíu.LíllJli! 
Mi-u.t«r¡o de E . t . d , . 

Real decreto disponiendo que el Infante 
ó luíanla que diere a luz S . A. tt. la luían
la duquesa de Monlpensier, sea condecorado 
con la Cruz de Canos 111 si luese varón , y 
con la bauda de Damas uooles de Mana 
Luisa si fuese hembra (11UJ.—Ley aulori 
zaudo al Gobieruo para raliucar ei tratado 
de limiles cou Piancia ( i $ 2 , 1 1 5 , l h y 
1 ¿ 9 ; . — i l e a t decreto autorizando a S. .M. el 
Uey para condecorar al luíanle o luíanla que 
S. 1\i. la Ueina diere a luz cou el loisjn 
de oro o la banda de Damas nobles de i i a n a 
Luisa &í)$;; 

iiiíi v J J Í v K'iiH'íL jt 'Hi'.úl-— .(LUÍ 
Ministerio de Gracia j Juttioia. 

Real decreto uombraudo ios individuos 
que. han de coaipouer la Cumisiou que en
tienda eu la coustrucemu del lempio de ia 
Purísima Coucepciou U J J . — A c t a del alum
bramiento de ia Serenísima Señora luíanla 
dona Maria Luisa Eeruanda ( U J ) . — tteal 
decreto y reglamento mandando abrir un r e 
gistro para la Eslavística cnuiinal ( 2 2 o ) . — 
Ley autorizando al Gobierno para concluir y 
raliucar uu convenio con la danta Sede, con 
objeto de conmutar los bieues eclesiásticos 
eu títulos inlrasienbles del 6 por 109 \¿1Ü). 
Circulares a los señores Obispos eucargaudo 
se hagan rogativas por el leliz extlo de las 
armas españolas en Aínca ( 2 7 0 ; . — Acer
ca del moao de declarar la antigüedad eu la 

cuentas de 1S56( 150 y lüSj .—lustruccion I m á inbuciou do l ^ á 2 5 . 0 0 0 hoáibros del ul 
para Uevar.á efecto lo dispuesto eu la ley de l i i m o reemplazo a las diíereiUes ar.nas de 
1.° de abril de ÍÜód con objeto de íudemni- e jerc i to - ( i21) .—Fi jándola taifa 4Üe"t íátf : 

zar a l a s corporaciones civiles del produelo 1 

db sus bienes ( 1 9 3 , 4 9 o , SOO^O!* , ' - 2 0 0 ' y 
21 i ) . — R e a l decreto mandando cesa* la 
irauquicia de oJa ^ ^ I r / b ^ j m , , ^ consumos 
respecto a los"granos, semillas y harinas 
(2 I - J ; . — R e a l oideu mandauio se suspendan 
los exámenes para el ingreio eu ,1a carrera; 
de aduanas (2/0) .—Instrucción para llevar 
a cabo la ley de minas (2uO J>.-rLey lijando 
los gastos del Estado para laüd UOo) . 
>'t\ ü'ji&úi- •• 1 tiiil-/iq uup l .u 

[VlinUtcriode U Guerra . , LMIIIHI) 

Real decreto suprimiendo, |a plaza Ue S u b 
secretario de este Muis ieno, ) creando la 
de Oiicial mayor del mismo ( 9 ; . — R e a l or-

léuíír1 tos recluías para ser admitidos en los 
depósitos de bandera y embarque para Ul
tramar [\¿S:.—Le) es a U f o r i z a i i d ó M " ^ 
bienio para aumeular hasta 10ü.OOt) : hoiu-
ures ia luerzudci Ojérciio; y concediendo una 
pensión de rjaies vn . ; 2 U . 0 0 0 , ai marques 
ae Nolasco l l . jü j .—Keal orden dictando- re 
glas para el restablecimiento de ia clase de 
ree.iq.dazo en las calieras pÓilliCO y jundico-
mihiarea t lo ' J J .—Le> concedieudé peusíótí 
a dona Cariota Cobo,"lujado uoúa Agustina 
Zaragoza'(145j .—Real ' orden sobre el modo 
de completar el coiiUngenle para la Milicia 
prouucial (199) .—Apiobando el distintivo 
tj'tfe ha de usar el ejercito y Guardia civil 

den resolviendo sobre la soliJ.lud.de Matías l ü S W?M ú$V^t$¡k . , . i —CiW inini:»»! h'iii ii ui>.i niMismn de OüOJ 
Vnlaiitio y Aeira para ijue se le conceda la 
licencia ausolula para poder aleuder a la 
subsisienoia de cual o hermauos huorfauos. 
( 1 0 ) . — L e y lijándola fue.za permaneule d e r 

eje:Oilopara 1659 ( 1 8 ; . — U e a l e ¿ ordeues 
mdullando de la peua de ser pagado por las 
armas a JuanÜeruaudez,soldado del regi-
mieulo luiaulena de i'arragoua del. ejeüctlo 
de la lsia ue Cupa v 21) .—necordaudo la 
de 2¿ de mayo ultimo para que no se admi
ta de loa üojeii iadores olios documentos en 
susliiucioii de quiulos, que las carias de 
pago originales de haber eutregado 0 0 0 0 rs. 
^2i j .—A,reglando el servicio de bauidad 
miniar en Ultramar (54) .—Dando las g r a 
cias al Inspector de ta uuardia civil por 
tosservicios prestados por el c j e rpo de su 
mando eu el auo ultimo ^40).—Prohi» 
meado que les Gefes y Unciales que regre
sen de Ultramar, liaigan asistentes que no 
lungau cumplido el tiempo de su empeño en 
aquellas posesiones (*5) .—Declarando la an
tigüedad de los unciales que de otros msii-

| -las tu k. tóg lu í>up ül.»awnuq>;difWii'jb'ló 

Lej concediendo üíiá pensión de 00U9 
reales a dona EsueVauza cslefier ^ 2 7 2 ; . — 
Reates'decretos divitíieudd la í'euiíisu'la ü:iá-
las-Oaleaies eu cinco •jistrilos uinilares^y 
uomüiaudo los uefes que han de mandarlos 
( 2 / i ) . — c e y lijando ia fuerza permanente 
del ejercito para 1600 en l.lü.Odd hombres 
% *').—cu-cuiar sobre admisión en el e j e r -
cilo' de l o s ; cabos y sai genios liceuoiados 
,-<)•),.—¿leal decreto crean J O en la isla de 
cuba una subiuicüdenoiu militar ( . 502 ) .— 
c l ¡ ciliar dictando las regias que lian de o b 
servarse en el señalamiento de eainidades 
a las laminas ue las Getes y Ouciales del 
ejercito de Ahica ^002). 

IVl in i .Ur io de ftlarW.01 ) ' 
-t teo itfiViitbituiuti líiiuii i bu-nb ' ,b óStíin 

Ley aumentando eu cien reales el sueldo 
de los lenieules de UUMO , iugeuieros lawMp 
lalivos y capitaues ue artillería e iujfanlena 
de inariua (/ ! ) .—Real decreto dando nueva 
organización a.la iuluulena de maiinu ^98) . 
— L e y e s lijando las tuerzas navales para el 
isVllO l üly;'MlU-. oh lObiulTaduü lüiUdOW " 

•dli ibnoqaírnoü . iduiv;/. ób p *¿> ui'h' *MIM»O i.bouq oMiii-i^ininbs oib*ruii> no T..R 1 u uboviJoju ooo idünbnw na ioq aoU'Jiqui» 
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presente ano (106).—Concediendo peusion 
vilalia á los individuos que se encontraron 
en el combate de Trafalgar ( 2 7 5 ) . 

¡Yliniíterio de Ja Gobernación. 

.cales decretos reorganizando el ramo 
i^ilajtffci ea Madrid ( ! . " ) -^¿buidamiu 

en el distrito 
s de este provincia , por haber 

el Diputado á Corles don S ,t-
i H i/aga . •">).—ttealfoP iji-flcnos 

mandando rectilicar la numeración de las 
casas en todas las poblaciones ( i ) . — R e v o 
cando el acuerdo del Consejo provincial de 
Albacete, por el que declaró soldado á Fer
nando Martínez Giménez (11) .—Dando las 
gracias al Inspector de la Guardia civil por 
los servicios prestados por el cuerpo de su 
m a n d o ' c n í t n t i o último y recomendando la 
debida recompensa a los individuos u.e djubo 
cuerpo heridos uu ac tos del servicio, asi co 
mo a las lamiljas be tus muerto» ( 4 J ) , — D e 
clarando que la íaculluü concedida por Real 
orden de t i be setiembre último para que 
los quintos dfííl ejército activo pul ían redi
mirse del servicio cuando sus sust i tutos lie-
HH« qu..' j>as ,r a la reserva , S8 enli m da por 
lodo géuero de sustituciones ( 4 1 ) . — A p r o -
bajídrt e L ^ t e o j ^ n l o dttá*»tiuaftlttr /uriwaj 
do^-iMadrid, ( ¿ j t y ^ f e f t c a w t o ql¿, fallo, del 
Gonseju .proviuoial de Vailudolul, por HljíWft 
se .declaro;.libre ,del servicio nublar a UcsLi-
luAfuNiftto (£4).:—Mandando no s¿,GFFIÉÚFO) 
ei|,^]ecciciu de las [unciones medicas a los 
(p&jcajüzoan de Iqs coflipoleules l i tó los , asi 
QOülo.la. venta de medicamentos no aulqri T , 
zados i ) . —DesesÜmando, la msUQ¿4 ^ 
U J W i f ^ t e b a l Espin^.y ; f ápn.^raflCis( ;o Ka-, 
banillo, médico,y cirujano respectivameqle,.. 
en solicitud üe auouo de honorarios por üb-
seryapipn y^ujac ion de quintos ( 5 7 ; . — L)e-
ciai;anilo (fe.-fttó jondos han de satisfacerse 
lafteslapojas y. .demás gastos, que causen en 
l f l S ^ W P & fe1!* q u e , . M i e n t e s do 
oJis^rxaciou, son después ueclaiaups inútiles 
( b o ; . — R e a l decreto mandando cesar'el esta: 
üaos^ev^mual eu que se encuentran alguuus 
mm¿Ú^^l*<\W¿^ ( á b j ¿ p k ¿ á l # ór
denes ¿juuienqo en couooimieutb del publico 
¡as .nuevas, disposiciones adopto las por el 
Gobierno,, nances 1 , referentes a pasaportes 
^ j f r y j t ^ a s ü d a i U o el Real duciClo ppr ul 
^ u e S . M. uiauda abrir ouaesposicion p i n i 
co. l|(J producios acucólas y laürues ( i j$¿ , 
^ v a í d e c r e j j y d^e^nu'tjiaiioo a quien c u ñ e * , 
jqude ,e í nombramiento üe los carteros ) 
il,[os dependiemes de córreos (0^).'—^Ley 
j^m¿cu)o al servicio de las armas 2- íJhJ$ 

j ¿téi alistamiento del'ano 'actual y 
, l$al ¿r^len toando dis^osícíohe^^ra su.eje-
cucion ( 1 1 0 ; . ' — R e a l e s ordeñes mandando 
que Ruando se declare esculo para el servicio 
militar aun quinto que por residir eü l l l r a -
mar debiera entrar a servir en aquel e jer 
c i to , se avíse inmediatamente á las Autori
dades de dichas posiones ^ 1 ó7) .—Man lando 
se deje espedi'lo su derecho á los nidlneu .a-
dos üe mar para hacer todas las reclamacio
nes concedidas á los demás mozos eu materia 
pg^üinias ( 1 3 9 ) . — Reeordaudo varias dis
posiciones v;genles sobre propiedad literaria 
JVjtlj.—Mandando (pie cuando diga ser in
útil un mozo que en virtud \le la lieal orden 
ué ^ a j ^ s h ) . de 1 íüo7 d e b a p a s a r á elí
xir sil plaza áí ejercito activo , sea la auto
ridad mil uar quien decida su solicitud ( 1 4 7 ) , 
—.Determinándola talla que ha de exigirse a 
los mozos llamados para cubrir las bajas 

artículos de la ley de .Milicias provinciales 
( f o l ) . — D i c t a n d o disposiciones para e l p r ó -
Xiuib soi leo de Milicias provinciales ( l o T ) . 
•^Uispouieudo lo (|Ue ba de Hacerse cuando 
un mozo pretenda e\iniir>e del ¿ervjcio m i 
litar eu coüc.-pto de estrunjtn'o'(!;&).'—l>es-
eaiiin 'audo el recurso elevado por Maleo Ver -
pe's cbnu'a el fallo del Goikejo provincial de 
Sevil la por el que dec laro s'oídadu á su lujo 
Joaquin ( 1 8 7 . — .Mandando que cuando un 
mozo sea declarado inútil por cualquier con-
cepté-so le advierte la necesidad que b*y de 
qie-en el acto alegue las déinas escopoiones 
que croa'le ansien (2JOU):—Üe^laraudo cen 
sanies uikw-^empleados públicos que aban
dona Kort' s u p u e s t o s al .ser invadida por el 
efllér*qla>eiuíW<l de ¡Mutc*a <¿'14->.—Uando 
las gracias a l Gobernador de Albacete y otros 
empleados por su couducta con motivo de la 

nube (le piedra que descargó la tarde del 10 
de setiembre (214) .—Declarando libre de la 
suerte de sóida Jo por el cupo de Fonz^ pro
vincia de Uuesca, á don Ruperto Fuentes y 
Vor&ara, Subteniente del cjeVcil 1 UIÍ)-— 
KnGargaad • se castiguen coa lodo rigor las 
c o n t r a v e n c i o n e s al reglamento de Carruajes 
públicos (217) .—Mandando que siempre que 
proceda eu materia de quintas se pida infor
me al párroco , aun cuando sea pariente del 
interesado ( 2 1 9 ) . — R e a l e s decretos dando 
nueva organización á la Junta consu'liva de 
policía urbana (220) .—Mandando anticipar 
las épocas para las operaciones preliminares 
de la quinta ( 2 2 2 ) . — R e a l e s órdenes man
dando que el Ayuntamiento de esta corte, 
oigi al 10 )7e> .Mariano de los Barrios, a r 
de las escepciones que crea le asisten para 
librarse del servicio militar ( 2 2 2 ) . — D i c l a n -
do reglas para^yeyar ¿i el ct > e l i l i ja l .de 1 o 
por el que se nviníaíi amielpar ías opefaclSfc^ 

¡¡pfí£j de la quinta, (¡£23]^—¿laudando que 
.cuando los particulares nagan oposición á las 
• medidas lomadas por los Ayuntamientos en 
maleria de policía, urbaaa, consulten eslosal 
Gobierno (200/.—Resol viendo las so i iá lu-
des de. vanos Ayuntamientos pora que se les 
autorice á convertir en títulos al portador 
las iuscMp#i(Mie$,¿nljrasfefity&'JIfflfy)•—' ] ü -

clarando que son/responsables a cubrir Kis 
bajas, procedentes de las décimas, eu las li
las, ¡de la reserva , ms mozos,de .los pueblos 
(iue, ;en el sorteo a .jde serelieran . jugaiou 
juntos las suertes (231).—Decidiendo varias, 
dudas en materia de quintas ( 2 5 1 ) . — L e y 
llamando al ¿cvvicio de las anuas 5 0 . 0 0 0 
hombres del alistamiento de 1 8 0 0 ( 2 7 4 ) . — 
II.-11 decivio eximiendo del previo franqueo 
la. correspondencia procedente; .del ejercito 
de A trica ^'->).~ Circulan A los GoDecua-
dores [QO£ motiyo^du la .gueiTa. de .África. 
( 2 3 2 ) . — Reales ordenes mandandp 4'a'e los' 
Gobernadores, faciiileu los documentos que 

1 i-eojameq las autoridades militares para com
probar la luulilidaddisica de quintos entre
gados en caja .(2:á7) k tr-ánbrejU.tramitación 
de las^piOPMesJas.de aib.ilrius y. recargos 
para c.ubnr el delicit muuicipall(2^í>)w»—Ue-
paxlimiünt.o deí¿.cupo coriiespondiaule;.a cada, 
proviiieia en;eUe^mp|azo de. 9O.OUO uqmbres, 
y disposiciones que bao de observarse al 
llevarte a cabo {¿VS)'.— Uicular sobre Ja 
contribución de los 7U ipi 1 Iones coucedidos a 
e^le Ministerio para wateTÁai estraordiuario 
(¿9Ü»>.^-|le4l oi\Íun mandaudo.convocar tas 
Diputaciones provinciales "para .aprobar el 
Wfí,0fii"Ía q m u ^ ( $ 0 P > . — ¿ e publica de 
nuevo ^disposición d é l a Heal,orden de 
^ j ^ a o j j u á l ¡en que se dierou.las. insUuccio-
oes para la< ejecución del preseñic r e e a p l a r 
z¿ ( 3 1 4 ; . 

M i m . t o r i o de F o m e n t o . 
eitUi'iial v cütiiuit>íi ,tout.í¿, «OÍ t¡ mvjqco'i 

Real decreto acordando algunas variado-
ues en los procedimientos judiciales sobro 
asuulos .de,comercio ( I í / .^ -K^adis l i ca 'de 
la primera-eMSoiimua ( I S ) . — Realesórdenes 
maudaixto^ontiniie'sieado gra tu i toc lVervi -
cio que prestan los caballos padres en los 
depósitos del Estado (1«) .—Marcando las 
reglas que han de tenerse presentes en la 
eottéfesfefi de l icencia para ensenar pri 
vadamente á los profesores de' estableci
mientos públicos (3rt) ' .^Marcando las reglas 
quo.han i n o b s e r v a r s e en la ¿nslitucib'n de 
catedráticos de segunda «usiuVunza ( t 5 ) -
Reales decreUis «probaudí» el reglamento del 
cuerpede Ingenieros de mitras ( 4 7 ) / — K e -
solvieuJo<jue para la ejecución d e l a r l . 1. ' 
de. la ley de Y.) de mavo de 185o rija la 
ekasiücacionde montes establecida p o r R e i l 
decreto de 2 b do-octubre del mismo ámd 
(4&) .—Rea! órdeamandamlo-hacer un¿ clasi-
ücacion de montes ( 4 8 ) . — R e a l decretó dando 
nueva organización-al Guerfm de ingenieros 
deeaminos, canales y puertos ( o ^ . — R e a l -
orden aprobandoel-proyectoi ^ ensanch-' v 
mejoradel puerto de liijon ( 0 0 ) —RéaleS' 
deuretos autorizando la conslilúciba de la 
Sociedad general respailóla de descuentos 
(nTj .-pDando nueva organización al Cuerpo 
da. lageniejros de moutes (W).r-^Mandaiufo* 
observiat'-e§orupulosamenié1 ,las* ,d¡spos¡ciones 
vigentes sobre*aprovechamiento de a g í a ; 
1 ^ ^ . — L e y permitiendo UILJ- rifa Ubre del 
UtíJecJio1.del á i x p o r , l o o , cuyo producto'se 
desuñará a.erigir un v

,monu ,eenlo al pintor 
liartolomévEslebaní MurlUo (.1 i0)- .—Reates 
órdenes disponiendo que el grado de bachi
ller eu derecho administrativo pueda confe

rirse únicamente en las universidades 
de esta enseñanza sea completa ( 1 1 1 ) . 

on-
Re 

r „ v . . . , . »v 
comendando el Tratado de mecánica elemental 
compuesto por don José Maria Ralau/.al (11 i). 
—Real deoíeto creando una comisión pira 
que redacte un proyecto general de aprove
chamiento de aguas ( 1 1 0 ) . - C i r c u l a r sobre 
clasificación de los montes públicos ( 1 1 8 ) . 
—Real decreto nomorando los individuos 
que han de componer la comisión de apro -
vechamieulo di aguas ( I 2 > ) . — L e y e s sobre 

<ionjes¡onoá de ferro-carriles movidos por 
fuerza animal, sobre propiedad de las aguas 
del Canal de Isabel II y sobre moJihcaciou 
de la de concesión de los ferro-carriles de 
fa lenc iaá laGoruiM y "'.ros ( I i l ) . — Reales 
decretos eslablecien lo bases pira el arreglo 
de las Ríbliolecas y "Archivos públicos del 
reino (144) .—Creando Secciones de Fomento 
eu todos los Gobiernos de provincia ( 1 4 6 ) . 
—Mandando abrir una negociación de a c 
ciones del d u a l de Isabel 11 ( 1 5 2 ) . — L e y 
sobre suüvencioaes a las empresas de cami.-
nos de hierro ( 1 5 í ) . - í - R e a l decreto apro
bando el regla.nenlo de los establecimientos 
do segunda eusjUauza ( i o 2 , 1 0 3 , 1 0 4 y 
I b o ) . — Circular a los Gobernadores acerca 
de las nuevas Seccieues de Fomento ( 1 6 7 ) . 
^ y e s maodando'proc,:der a ia ^mM. 
los solares déla Puerta del ¿ o l O o ^ . — A u r ; . 
lorizando al Gob.erno para otorgar,, j ¡a .c^árü 

Aprobando los estatutos de la Real Acade
mia de Ciencias morales y pqbticas ( l a b ) . 
—Reales ordenes reco.acodando la susen-
cíou al periódico titula J o Anales 'desetjijitidá 
ensen --«a, y declarando que deben colísi-

¡Sfc^q ^ e a i ) privadas las escuetas de pri
mera enseñanza a cargo de los l'adres üsco-

'laj j iós (2dd;.—Apioijando el reglamcuto 
provisional uara el servicio de la.> áuscri-

Sosicioués par'a'f& recliucacioírdel escáialon' 
e Goles y* Oliciales de las secciones & i'o-

meulo ( 2 3 5 ) . — R e a l UccrcLo aprouandoel re 
giameiilo para la administración y régimen 
de la Instrucción pública (¿ 13, 2 i o y 2 4 b ; . — 
Ley de Minas (2i l^,—ttégkuuoii lo para su 
ejecu;ion ( -oü y 2 3 1 ) . — R e a t e s ordenes 
mandando proceder a la vente de todos los 
montes que los" Ingenieros" hayan declarado 
enagenables (252; .—Mandando se clasitique 
nuevamente'ki denesa <let Rincón, sluv en 
esta provincia (233 ; .—Aprobando la-clasi-
licacion geaeiial de los montes del lisiado 

--Arreglando-' la nrstVucoion p e n u 
ria en las provincias d- Ga.icia ( 2 d . > ; . — 
Realdecr-eto diA{j'0di6nd0' 'la- emisión de a 
cioncsdal Cmal de lsat«rll, coirobjeto de 
producir ocho tnilloiros de Trates electivos 
( 2 7 8 ; . — R e a l orden-dictando reglas para la-
mejor inteligencia tle la ley de sociedades-
mineras 1 (2**7) . -^lteak-s " decretos ' sobre 
n o m b r a m i e : ^ - de empleados de irrontc3 
(288) .—Circular sobre aproveoiKunrohto de-
aguas ( 5 0 5 ; . — í d e m ' d e montes y su venta 
por el l is tadoi5u7) .—Itoul decreto*reorga
nizando el Real Consejo de Agricultura, In
dustria, .y Comercio {ÓOS).—Aprobando el 
reglamento orgánico.del . mismo ^3-15).—1 
Autorizando la eonslituciou de i ai .Compartía, 
del ierro carril de Zarag »za a l'auíplona, V. 
itólabieciontlu eu Valladoiid.ua iribunal del 
comercio, do -seguuda clase ^51 i ; . 
-•>: uu indti o l u : 

G o b i e r n o Uc l a provinc ia da Madrid. 

AtjricttUwa.—Instrucción qae ha de ob
servarse para la cshncion de ia langosta en 
los pueblos de esta provincia (MI). 

Nota de Hermenegildo dé Diego' para' 
curar el okliumí-lofcery ( 1 2 5 ; . 

.4yufi/a»míM,ov.-lSe.autoriza fi los mis-
m o s e l ^ a s t e d e ü e i s rs.' por ano pira encua
demación del'btíctiniOfioüti (!'20>." " 1 > b w 

¡iagajes.—Copia de la cuenta del Can-
Ion de bagajes de Arganda, correspondiente 

al cuarto trimestre del ano último ( 2 4 ) . — 
ídem del de Villacejo de Sal vanes ( 2 8 ; . — 
ídem del de Las Rozís ( 5 6 , 3 8 . 4 0 y 4 2 ) . 
— 1 lem del de San Martin de Valdeíglesias 
en el tercer Irjineslre ( 4 3 ) . — U a u i del de 
Toirejon de Ariloz en el tero«M*a y cuarto 
( 4 9 , 5 0 , 50 y 5 9 ) . — í d e m del del'Molar en 
el tercero y cuarto (00 y 0 2 ) . — í d e m del de 
Valdemorb en el tercer trimestre ( 0 5 y ÍJO). 
—Nota de lospueb'os que adeudan cantida
des al Antiguo caulou de bagajes de Guadar-
Riiua (07) .—Cuenta de los servicios presta
dos por ei caiiion de Alcobendas en el tercer 
trimestre del arto úitimo (ó7 y 0 8 ; . — í d e m 
por el de Gelafe en el tercero y cuarto tri-? 
mestres ( 7 0 al 7 7 ) . — 1 lem por ei de Naval-
carnero en el cuarto ( 7 8 ) . — Í d e m del de Gua
darrama 7 0 y 8 1 ) . — í d e m del de iNavacer-
rada, perteneciente al tercer trimestre ( 8 2 ) . 
—ídem del de Va!demo/o en el cuarto ( 9 2 ) . 
—ídem del de Navacerrada ( 0 9 ) . — í d e m 
del de Ki Molar en el primer trimestre del 
corriente arto (115) .—Señalamiento del dia 
para nuevas subastas tic bagajes ( 1 1 4 ) . — 
Cuenla.de los servicios prestados por el can
tón de Las ¡tozas en el primer trimestre del 
corriente arto ( 1 1 0 , I I S , 120 y 1 5 0 ; . — Ídem 
de Guadarrama (1 J 5 y i 5 0 ) . — Í d e m de Na-
valcarnero ( 1 4 2 ) . — Í d e m de Bui t ragoene l 
tercer líiiueslre del arto u l l imo(141 ; .—Ídem 
ideal del cuarto ( 1 M ) . — í d e m de Yitlarejodo 
>ai vanes cu el primer trimestre del presente 
a ü o ( 1 4 9 ; . — í d e m de Arganda ( 1 5 0 ) . — í d e m 
de Alcob.ndaá ( 1 5 1 ) . — Í d e m d e b í a t e ( 1 5 2 
y 155) .—Ídem de \aido.uoru ( IOS) .—Ídem 
de Perales J e Tajuña en el lerce;-o y cuarto 
del arto anterior, y primero del presente ( 1 7 0 
171 y 1 7 2 ; . — í d e m de Las Roza, en el se-
guudo trimestre del corriente arto ( 1 8 2 y 
1 8 5 ) . — í d e m de Alcalá de licuares en el ter
cero v cuarto trimestres del arto úllimo y 
primero del Corrienle(H.»l, 1 9 2 , 1 9 >\ 2 0 1 ; . 
—Ídem de Guadarrama en el s e g u ñ d o l n -
mestre del corriente arto ( 2 0 7 ; . — Ídem de 
Gelate ( 2 1 8 al 2 ¿ 2 ; . — ídem de San Martin 
de Valdeíglesias eu el primer trimestre ( 2 2 5 ; . 
—ídem de Navalearuero cu el s e g u n d o ^ t). 
—ídem de Navaoerra la ( 2 2 o ; . — Í d e m Uii 
Villarejode Salvaués ( 2 2 0 y 227).—Ue ' rn' 
de Arganda (228) .—.dem-déd'erates de-Ra
juña {-¿¿¡)).—ídem de Toirejon. de Arüoz 
(¿dü y l ; .—Idean do. Vakteworu (¿o¿).— 
ídem de Torréjon de Ardóz ( 2 i l y 2 t i ; . — 
ldom de Alcobendas en el primer trimestre 
( 2 4 0 ) . — Í d e m de ídem eiV el segundo ( 2 5 7 
) 20ü) .—Ídem de Getate en el tercero ( 2 0 0 , 
2 0 7 , 2 0 8 y 272) .—Prevenciones que hau 
ile observarse para el mejor servicio de este 
ra no ( 2 0 8 ) . — Cuenta del servicio de baga
j e s prestados por el cantón ue San Marliuile 
ValJeiglesias eu el segundo trimestre del cor
riente ar to (274 ; .—ídem por el de til Molar 
( 2 7 0 ; . — Í d e m por el de Ruilragp en el pri
mero-y secundo l r 4 i u e s l r o ( 2 7 7 ; . — Í d e m por 
el de Las Rozas eu el tercer trimestre ( 2 s 0 , 
2 8 1 , 2 8 2 , 2 8 0 , 287 y 2 9 0 ) . — í d e m del de 

, b a s ' Rozas' ( l29 ) .—Ídem de .Vavalcarnero 
(fc94),-Mdoraale P e r a k » d e T a j u i U » ( 2 ^ 7 ) . 
—Ídem de Villarejo de Sal vanes. ( 2 9 8 - y 
2 9 9 ) . 

hcuf.ficúncia y Sanidad.—Se pide á ios 
Ayuntamientos un estado con las noticias que 
en el mismo so uidiean ( 2 1 ; . . 

Se maudiu hacer las propuestos corres-
poudienles para la renovación de ¡as junta» 
de beueliceneía ( 2 0 ) . 

Relación de ¡os pueblosqueno han remi 
tido, los estados reclamados en circular de lo 
de enero ( 5 o ) . 

¿ e pide a los señores-Alcaldes un -estado 
comprensivo-de los parliculares.que su indi
can, relativos al ramo de beueliceneía {¿\)j. 

Id. noticia del estado ea que se , en
cuentran los cementerios ( 4 5 ) . 

Id. otra de establecimiento.-, insalubres 
< m 

Real orden mandando formar un presu-
pueslo de tos obras necesarias un cada una 
de las casas de beneliceacia ( 1 J 8 ; . 

Liste de las sonoras del lieal Sitia de 
Araojuez que se han ocupado oa l a coniec-
ciou de bilospara los hondos del ejército de 
África (21^4;. 

• Se-abrejuicio.conlradictorio 5 los n ié i f ' ' 
tes^onlraMos'p>r .donGregorio U t i s r i e - f 
Castellanos en la iuvasioa del cólera (ÓUBY. 

Lista de los pueblos que han de remit i r 
t re* esLcUtoS' ixjfereiiUW''áitíeneíieeo<;iu, que 
también se inserten ( 5 1 2 ) . 

Captaras.—Se encarga la de varios c r i -
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mioales en los siguientes: ( 3 , 5 , 8 , 10 , 15, 
14 , 10 , 19 , 2 3 . 2 4 ¿ 2 d , 2 8 , 5 1 , 5 3 , 4 1 , 
45\ 4 o , 5 0 , 5 2 „ 5 3 , 5 6 , 5 9 , 0 0 , 6 3 6 o , 
6 8 , 6 9 . 7 0 , 7 1 , 7 4 , 1 8 , 2 1 , 2 6 , 2 8 , 3 3 , 
5 4 , 3 o , 3 9 , 4 1 , 4 3 , 4 4 , 4 7 , 5 5 , 5 S , . 6 0 , 
6 1 , 0 2 , 6 5 , 6 8 , 7 1 , 7 4 , 8 7 , 2 0 7 , ! ) , 12, 
1 8 . 2 1 , 2 8 , 5 1 , 4 7 , 4 9 , 5 2 , 5 7 , ^ , 6 3 , 
6 8 , 7 2 , 7 9 , 8 0 , 8 5 8 6 , 8 8 , 8 9 , 9 2 , 3 0 5 , 
5 , 6 , 9 , 12 y 1 6 ) . 

Se pide un estado de las verihcadas eu 
el ano último y se manda que en la sucesi
vo se remila mensual ( 4 5 ) . 

Se recuerda fe reuiisiÓÉi de los estados 
de las Verificadas en IOS meses de enero y 
lebrero, y se1 hacen aclaraciones acerca de 
las une han de comprender ( 6 5 ) . 
• • ^(/inercia.—Se'encarga a los Presidentes 
de sociedadesanónimas remitan al Gobierno 
¿fó prOtmcia'ei balance-de las mismas, cor 
respondiente a 1 8 5 8 ( 5 4 ) . 

liulance dé la sociedad Azucarera l 'e-
flmsutar (79) .—Canal de (¿estilla ( 8 i > ^ — 
Coropaúto general española de Seguros ( S 5 ) . 
—Sociedad de Crédito i.spaúola, Mercantil 
é industrial ( 1 2 . ; . — Metalúrgica de San 
Jliun de Alearaz (125) .—Fábr ica- tlepapel 
conlinno de Kascalna ( l 20; .—Sociedad fa
bril y comercial de los Oriemns. ( 1 5 2 ) . — U o -
glainenlo de la casa de comisión titulada 
K í 1 Comercio Uuisvrsal (153) .—Sociedad 
Aurora de Lspaüa ( l o o ) . 

Se pide a los Ayuulainienlos un estado 
délos útiles qtieposeuu para pesar y medir, 
y tíe los que les hagau falla ( 1 5 5 ) . 

balance- de la sociedad de los Cerro-car
riles de Sevilla á Jerez y -le l'uerto-lleal á 
tiádu (lo»).—*Cuinpamia titulada Union 
(150) .—Coinpania de Impresores y libreros 
del 101110 (189) . -Compañía del ferro-carril 
de Monlbiaueü át teus ( i 9 0 ) . — S o c i e d a d g e 
neral de crédito en iispana ( i J l ) . - S o c i e -
dSd minera Cántabra y Keal Compañía de 
canalización del libro ( Í 9 i ) . — C e u i p a m j ^ . 
neral de minas en'i&paüa ( 1 9 0 ) . 

Cuentas muuH-ipules.— Se invita á los 
Alcaldes presenteulas del año anterior (So). 

¡tyútüciohek' vtocinciales— lu>al de
creto convocando'las actuales para el dia í .• 
de mayo ( 1 0 2 ) . 

Elecciones.—Seftaramienlo de días para 
la nueva elección de Diputado á Cortes en el 
dislrilo doLavapies de Madriid ( 9 ; . 

Id. de secciones y focaes para la mis
ma ( 5 o ) . 

Lisia de los e lectores del distrito de La-
vapiés que bán lomado parte en la elección 
de tripulado a Corles . (55) , 

Helias que han de observarse al hacer 
la revisión |»ara ltf próxima' reclilicaciou 
de lisias e.eciorales ( 5 0 2 ) . 

Estadística.—Lisia de los i n d i q u e s 
que componen la sección de estadística de 
esta prov mcia( 4 ) . 

Instrucción para llevar á efecto la recti
ficación y uomenclaior de los pucüios de Ks-
paha ( 8 ) . 
- t i L a misma con modelo y prevenciones 

para su ejecución ( 1 7 ) . 
Instrucciones que se han de observar al 

llenar el estado remitido por l.i comisión de 
osle ramo ( 5 1 ) . / r i 

Aclaraciones' de- la misma*á la instruc
ción de 5 d e e n e r j último, relativa al uuero 
nomenclátor ( 5 0 j . ¡ . 

ü lras prevenciones sobré el moUo: de , 
llqnaf ebesladonum. 1 / d e i a instrucción dé 
o de enero ultimó ( 4 9 ) . 
Blftfaft orden mannando a los Ayunla-

mienuis remitan oiuco^la¿los comprensivos 
de los partictifáriayqüo se indican ( 0 4 ) ' . 

Se manda a los Alyald.es presten toda 
élase de ausilios á lus oliciales encargados 
de levantar el mapa geodésico de lisuaúa 
( 0 0 ) . 

•ST pide a los Ayuolamientos contesten 
.1 interrogatorio sobre cosecha de aceituna 

( 1 5 0 ) . 

lu*lrucc¡ones sobre el modo de Jlqnar 
vanos interrogatorios remitidos ( i 7 5 ) . 

Se; recuerda á los, señores A l c a i d ^ l a 
cooperación que están en el caso de prestar 
a los oliciates encargados de trabajos p i r a 
levantar el mapa general de Lspaoa ( 1 7 0 ) . 

Inlerrogalono de la Dirección general de 
Correos t l f f f f i 

Se remilen segundos estados, ) s j encar
ga la mayor esaclitud al llenarlos ( 2 0 9 ) . 

Se recuerda la .remisión de los interro
gatorios sobre producción agricola, riqueza 
pecuaria y trasportes ( 2 5 6 ) . 

encarga.la reunión y remisión de los f 
planos parcelaxiosque/cxislanen los archi-
vasde ¿ s municipalidades^¿80). 

Se recuerda Ja ^ionleslacion á l& circular 
obre remisión ;i \ [llanos p iroelarios ( 2 9 5 ) . 

Helacion de los pueblos que no han r e 
mitido los estados de nacidos, casados y 
muertos correspondientes al año de 1 8 5 8 
( 2 9 7 ) . 

Ganadería. —Circular de la presidencia 
de la Asociación general de ganaderos á-los 
señores Alcaldes, para que- cuiden no sean 
perjudicados .los derechos:de la ganadería 
con motivp de la desamortización ( 5 9 ) . 

Oirá recordando varias disposiciones re
lativas al aprovecUajaionto.de pastos por los 
ganados ( 3 5 ) . • . • I 

_ i ; Su.anula lo acordado e n ia juula que las 
2 5 \ illas exentas de la jurisdicción de Alca-
la de Henares c e l e b í « g ü .el 16 de mayo úlli-
iiiu, y se manda celebrar otra;nueva (51r2). 

, üopuiíjuí*-—Disposiciones que aan de ob
servarse para el mejor arreglo del servicio 
de tas mozos de mmiúfk ( 5 3 ) . 

So mviía á.las Corporaciones y panícula-, 
res manifiesten cuanl . tengan por conveniente 
acerca del eslablecimionlo de uu Juzgadora 
la valía, de Valdemorillo ( 1 5 0 ) ! 

j n . jse encarga a los.se/tores.Alcaldes facili-
« ¿ á don Cristóbal l<ocnaudevz Hidalgo los 

datos que sul¡cile.( 17.7). 
Keal orden autorizando la.guscriciou á. 

io^Atfuntamieiiios de ,1a provincia, del Bole
tín yunerul <J,e bienes t\acumaAes ( ¿ 2 7 ) . 

_,íie manda abrir un registro de carruajes, 
en los pueblos de la provincia ( 2 5 1 ) . 

tteal orden modificando algunas disposi
ciones de la de S de .octubre de lá50.sobro. 
subastas de los boletines Oliciales ( 2 5 5 ) . 

Se invita a los Ayuntamientos y particu
lares maniliesleu lo que longani.por conve
niente acercado la solicilud.del Ayuntamien
to de IVlayos, para que la hnca. titulada 
Cuartel de] i'inarejo se agregue, á su jur i s 
dicción ( 2 3 0 ) . 

Aclaración á la circular por, la que s e 
mando abrir un registro de .carruajes (201 , ) . 

iteal orden disponiendo la inserción oe 
lo^anuncios de venias de bienes nacionales 
en él U'Aelin Oficial ( 2 7 5 ) . , . i 
[ encarga a los señores.Alcaldes proce-
tlan á demarcar tos respectivos términos mu
nicipales ( 2 8 9 ) . 

Circular sobre demarcación de términos 
municipales \ 5 o i ) . 

Hacienda.—Kéales, órdenes comunicadas 
)or la Dirección de Administración sobre re 

cargos eslraordina.riQS para cubrir e l , délicit 
de los presupueslOS .de 1855 ( 1 2 ) . 

Mandando se devuelvan a ios oliciales 
retirados del ejercito las cantidades que ha
yan satisfecho.a,las mumcipaiidades para.re-
composicion de.caminos (¿o). 

. j^iarc^ndp las,formalidades que,han de 
observarse para abonar la parle de muila 
qupi^respiiEida^ los participes en e|l4(Ál). 

Sobre organización de las juulas pericia-
es ( 5 1 ; . 

Comunicación de ia Junta de la Deuda 
lúbliea participando haoerse reconocido a ' 

lavor del señor duque de b'rias la renla l i 
quida de 5 0 7 9 rs . , 10 céntimos., como im
pone de las tercias decimales que percibía 
i:n el pueblo de l'mlo (OUj. 

Circular de la tíirecciou dé Hacienda pu^ 
hlica sobre liquidación de capitales por venta 
de lincas y redenciones oe censos ( 3 S ) . 

Se encarga a los Alcaldes no concedan 
licencia p a r a ejercer industrias sujetas al 
pago de ia contribución de subsidio, sin ¡pie 
los interesados acrediten estar matricula
dos ( 1 1 2 ) . 

Se reconoce a favor del señor ouque de 
Frias la reutit liquidado 2 7 4 5 , 0 4 rs . vellón, 
por indenmizacion de las tercias decimales 
que percibia en los pueblos de Cenicientos, 
Las Uo¿a 3 y Cadalso ( 1 2 0 ) . 

Se invita a lo» pueblos informen acerca 
do la justicia de la solicitud del Ayunta tu jen 
lo 

1 Real orden mandando- que desde luego 
ise abone á los establecimientos y corpora-
oioaes los intereses correspondientes á l o s c a -
piuiles (pie se les hayan, reconocido por sus 
hienes enagenados ( ¿ 0 2 ) . 

So publica la, ley de redención de censos 
v s* manda que por los Alcaldes s e . U de la 
debida publicidad ( 2 0 5 ; . , ( l i ) fes 

S e recuerda la prohibición de c e l e b r a r 
rifas sin la competente autorización ( 3 1 2 ) . 

Hallazgos.—Su anuncian los de varios 
objetos (i5l>, 5 2 , dü, 7 1 , 7 9 , 8 7 , 109 , 1 0 , 
1 2 , ; 1 5 , 2 1 , 2 6 s 3 0 , 5 0 , 4 4 , 4 7 , 5 0 , 5 5 , 0 0 , 

6 0 , (57, 7 1 , 8 0 , 8 2 , 8 3 , 8 9 , 3 0 4 , 7 , 3 0 | 3 3 ; 
'«t2, 4 7 , 5 1 , 7 0 , 7 0 , 8 5 y 9 1 ) . 

Instrucción pública—-Se pide unestádb'i 
del número de cs«ue4as que hay en cada 
pueblo ( 1 5 í ) . 

Se convoca á exAménes de maestros y 
maestras dexiustruceion primaria ( 1 5 4 ) . 

Su* invita á -tos Alcaides promuevan la 
enseQanaa del sistema inélriqo decimal (ltt9)V 

Acta de exátnen de niños/ verhicado en 
A l g e t o ( 1 0 9 ) . 

Se invita'á los Ayuntamiento^ procedan 
a dar nueva ion na de convenio a la imposi
ción y pago, do las ralríbucioues'-titt-'los ni
ños no pobres ( 1 0 4 ) . 

Su rucomieuda la adquisición del Anuu^ 
rio Eslaiistico1 publicado por el brigadier 
Uamirez .Vre..i> ( ¿ 7 o ) . 
| - Lista dq los pueDkwque no han remiti
do los libramientos del personal y ) material 
do escuelas ( 5 0 0 ) . 

Minas.^-So aditfUe el 1 abandono de va 
rias- iiiiu^s ( 8 , 80 ; ¡91- , 92-, 1 2 1 , 2 0 4 ) . 

Se d e c l a r a c a d u c a d a la concesión de otras 
(12 y 2 0 ) . 

b 9 y 8 £ y ¿ 0 4 ) . 
.Nota de las.operaciones que se han de 

practicar en Insidias y minas que se indican 
( 6 1 , 1 5 2 , 3 5 , 5 0 , 2 1 3 , 8 0 , 91 y 9 5 ) . 

Se admiten solicitudes' de registro ( 8 6 , 
8 7 , 1 2 1 , ü 2 , 2 5 , 2 4 , 6 9 , 7 0 , 7 1 ) . 

Se concede ^UPUHSO a la sociedad Étt 
Protectora,ipdmi que»concentre tas labores 
en cualquiera de las minas que posee . ( 2 5 4 ) . 

Se a p r u é b a l a constitución-de ta socie
dad especial minera' titulada- Los Inocentes 
( 2 9 0 ) . — I d . de la llamada Han Cwbs{¿tí£)\ 
IÚVÁTÍUHA.F.loroijicia, til lielámpagó'y liue-
n a i ' V ( 5 0 4 ) . — I d . la escritura adicional de 
la ui i ima ióJ i i . — I d . la constitución de las 
tituladas Empresa especial de investigación 
de Monlúliatio y Los Arlisias-(510).-

Se cita a los registradores de las minas 
Juanita y San Antonio 1,509).—ldVá;tO$de 
jlas. llamadas tianJSarciso y iVativuittú(d^l). 
&dv.!ál lqs.de.las üomioadas-'tiletia^ Mtíeiu y 

> o iía/i/es.r^^ipOíiiUioiMíS que • han de o b 
servarse eu los espedientes;dé l o s : a p i v v e -
chamieutiis de los< monUis(l.•"). 

listado.de las aprobaciones de espedien
tes de.aprovechamientos de-pastos y leüas 
( I Í ) í o . , M-p Ul I ; • ' ¡»«¿MW! 

Se i encarga á l o s 1 Alcaldes vigilen el esac--
'lo cumplunieuto de las disposiciones vigeo-
l e ¿ cuándo se trato de la enagenacion de 
u i o u l e * ( i 9 ) . 

Se mviia ¡i los señores Alcaldes, mani
liesleu que lerreaos se hallan comprendidos 
eu el a u . "i." del ttoal decreto de 1 6 de fe
brero sobre ctasilicacion de montes ( 5 í ) . 

Se mandan.suspender los trabajos de los 
ilislrilos forestales,-basta»que-se trágala c ía -
silicacion general de montes ( 7 1 ) . 

Estado de las aprobaciones de aprove
chamiento de leñas y pastos acordadas tm el 
primer semestre de 1859 ( 1 0 5 ) . 

Keal orden sobre la venta de los montes 
públicos ( 1 0 8 ) . 

Hectilicaciou al oslado de las aprobacio
nes de aprovec.:am¡ea!os de montes ( 1 7 1 ) . ! 

\ Kélácioñ de l-is lincas pertenecientes á 
od'eArganda sobre perdón de contribuciones • l o s P a b l o s , que han sido declaradas enage-

por los daños causados por el'insecto llama- t u a b k í á ^ 1 7 t j ^ 
do Kosquilla ( 1 4 1 ) . j ! Ídem de las de común «áprovücbamieo... 

Id. ile la; solicitud del de Am'oite por el lo ( 1 8 5 ) . 

Ol/ras piWlicas.-

Se invita a fosi pueblos, maniliesíen^ su 
oplhibñ acerba'del les]iédíénté' dec^alamitíad 
presentado por el pueblo del Berrueco ( 1 9 3 ) . 

" S e dictan reglas sobré 'el' aprovechamien
to de materiales para lasVbBWs'dt+ €árral'dc 
Isabel II i 

nr.il ol ou om» vüp cui n i ' i ' i 

^ I d . las que han de observarse respecto á 
las<obras municipales (\) . 

Helacion de las (ineis, que h i de a t ra 
vesar el ramal de-carretera desde las Y e s s -
ras ile- Chinchón á l t puerta de " S a n R o 
que- ( 3 5 ) . 
j Se concede el término úe treinta dias pa
ra • qifc los pirticii laiis y corpbraoiones á 
quienes interese informen sobre la utilidad > 
de una acequia de riego que fertilice los tér
minos de ISsireniera, Fuentiduefla, Vülarejo 
V Villamanrique ( 5 9 ) . 
\ Señalamiento de dia, para el sorteo de 
acciones deoarrelerás provinciales d e 1 Ma
drid ( 7 7 ) . 

-"Sa:.consulla acerca de la utilidad de su
primir uo camino-que de ViUávetde condu
c e n tíelafe ( 7 7 ) . 

Se invita á tos* particulares y. corporacio
nes emitan su parecer sobre la rehabilita-
rion desuna .presaren lérinmo1 de^tns Santos 
de la-Humosa ( 8 0 ) . 
| o j d o m de una carretera de 1 Torrelagüoa 
a l Molar ( 8 4 ) . 

Ídem de otra que partiendo -de Barajas 
ha de ler .uinar en Mejorada ( 8 7 ) j 

Acta del sorteo para la amortización, de 
107 acciones d^oar fe teras ' provinciales de 
|iladrid(98). 
j -i¿>e< invita*a (as corporaciones y particu
lares para que pres--nlen las i v e lama:: iones 
que tengaai por convenientes acerca del c a 
mino vecinal de Colmenar-do ( J r e j a á k G r u i 
del Cuarto ( 1 1 2 ) ^ 

1 leiu a los Alcaldes de. ÍOS pueblos de la 
j roMujia para que promu^v in la i M i s t r u c -
;iou de caminos vecinales ( 1 2 8 ) . 

Se piden informes acerca de la supresión ; 
le la senda..Galiana eu termino de Anchue-
0 ( i b 5 ) . 

Ídem a c e r c a de la conveniencia de una 
acequia d e riego en el sitio del Retamac, j t t -
risdi'ccion de Las l t o s ( 1 7 7 ) . 

l,telaciou.de los dueños .de térsenos q u e . 
en jurisdicción de Alcorcen n a d o atravesar, 
la carretera de Madrid a Avila ( 1 8 1 ) . 
1 ̂ JKÍiNíÁfeii Iftft Ayuntamientos y parti
culares mauilieston ¡su, opinión acerca .del K 

proyecto de carretera que desde «Pueooarral 
lia de conducir a Colmeuar Viejo (195).oc 

Keal orden acordando las reglas que han. , 
de observarse i>ara la.jednucwn de. ¿oSmcou 
sos que gravitaban sobre las lincas expro
piadas para las obras de la. i 'uer lade l Sol, 
y estado de ios capitales. corr,espondi.enles j 
a los uusmos que existen consignados,. en la 
Caja general de depósitos ( 2 0 q ) . 

Se invita á los Ayuntamientos y. parti
culares espoügau lo que les parejea acerca 
del establecimiento de una presa en. el rio. 

. P W j i M j S & M u^.númerojde por- , 
tazaos,, jwnlazao.s, y. barcaies (21 ,4 ) . | 

te! <\mm. Pm^V cesardaiCcanqui-
cia de los derecnos de portazgos concedida 
al trigo, centeno : mahíz ( 2 2 5 ) . 

. Se recuerda ia.reinisiou de . un estado 
delnúiuero de portazgos, pontazgos y b a r 
cajes ( 2 2 8 ) . 

u % l ^ l W ^ . I * i a n i p r l i ¿ a e i o n de cuarenta 
acciones de carreteras provinciales de Ma- , 
d r i d ( 2 4 o ) . , K t { l ,..„ 1 ; 

S e invita a las corporaciones y partic.u-
ares maniliesten su opinión acerca del ante

proyecto de carretera deCarabancheí de A r 
riba" á Leganés ( 2 4 0 ) . 

Se avisa a los tenedores de acciones de 
carreteras provinciales de Madrid para que 
presenten [ara su cob.o . los cupones que . 
vencen eri t . ° de noviembre ( 2 5 8 ) . 

l'olicia urbana.—Se recomienda á los 
seüores Alcaldes la adopción de algunas me
didas referentes al ornato de las poblacio
nes ( 1 8 1 ) . 

l'érdidas.— Se anuucia la de varios ob
je tos ( 0 0 ; 109 , Í 2 , 2 0 , 5 0 , 3 6 , 3 9 , 4 7 , 6 0 , 
0 1 , 72 , 7 7 , 8 0 , 8 9 , 9 0 , 2 0 1 , 5 , 2 8 , 2 9 , 
5 2 , 5 3 , " 5 8 , 8 0 , 9 1 , 9 3 y 5 0 4 ) . 

QUINTAS]—Estado del número de mozos 
que fueron sorteados para el reemplazo 
de 1858 ( o ) . 

Ueclideación del anterior ( 9 ) . 
ftéal orden mandando que la rectifica

ción del alistamiento y sorteo para el reem
plazo del ejército activo, se veriGque en el 
tiempo y ferina (pie pre.ieue la ley de quin
tas ( $ 2 ) . L 

Relación de los quintos del último Reem
plazo que han de presentarse en sus cuer
pos ( 7 9 ) . 
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ídem de los que aun no lo han veriüca-
« f c f i ? » . . t ^ d u o b n w l 8 i J i » 6 i . l . l ] I • 

Sehaíaimeuto de día para sorteo de de-

Uosullaulo del sorteo ( U U ) . 
'yéc^fXiúd prcseular oa Ajoalcl,^ los in

dividuos pertenecientes al batallón proviu-
c i a l i l c M i ^ ü i u l i r e O ^ . 

Ueoiiiicacion del sorleo de decunas 

• . • i Urcular; uaweudo prevenciones para el 
juicio de tieclaraoiou de soldados 0 2 o ; . 

ltéoíilicaciou I la misma [1¿Ü). 
Se cita á varios individuos procedentes 

del baUllou provincial do Orense y del de 
Aléala de Henares ( 1 2 8 ) . 

¡Señalamiento de días para la entrega d« 
los quintos del ulliino reemplazo ( l ó l ; . 

bé pide un estado comprensivo de los 
puvUcolaies ( l u ^ se K.dican (¿óó). 

lieiucion del numero de mozos sorteados 
para el reemplazo del ano actual j ^ l U J . 

Uecii.icaciou del estado, uulouor ( 2 7 2 ; . 
be encarda la captura del quinto prologo 

por eí boyo de Aianzaiiares, .jiunuct i 'ena 
Cal\ o t ¿ b é ) . 

Senaiauíieulo,del..sbrUfO decimas p a r a ; e l . 
reemplazo de l b b o [puij. 

be suspeudjhel^Of'lPO, (05Í)5¡)i , . 
Nuevo señalamiento (dUtf). > 

, DisArÁbuetou d e j o s ó^.oou hombres en
tre lodas,las provincias (¿Otf;. 

, liesultado del sorteo de décituas t j i l 1 ; . 
Ueglasque.han0$ observarse en lasope^i 

raciones del reemplazo {ol¿)j ¿Ir) < hi 
ilectilicacion al sorteo de décimas { 5 1 3 ) . 
¿uiiunislfos.—llecas ¡que han deobse í * . 

varse en la presentación de suministros 

be declara que. no.son de abono los su ^ 
nuuisUos hechos por los pílenlos con unte-
riofidail, a l a n o de i t í2S ( ¿ b o ; . 

^ l í o n c i í i ^ i k l u c i o u de los pueblos qu¿ 
no se uaii provisto de las ce,linas de v e e m -
uaa poi'i'espoudicales ai presente alio, ni han 
liquidado la cuenta 'del anterior ( l y ; . 

ii.M. oi.icii determinando to que ha d e 
hacerse- cuando caiga euiernio aigan preso 
que uena k ser couduciuo de un pueblo a olro 
uel reino ( o o ; . 

be tucai^a la averiguación de los auto
res-de la sustracción ue unas maderas de 
pino labra ías que estaban almacenadas en 
Mi villa de l'e.iayos\7U;. 

be ilama u los Alcaluws á liquidar la cuen-
LrUeidocumentos del raino\i iO; . 

ae munda preseular un eotauo de las oír 
cui.sluncias deUds'-didividuos sujetos a ia vi 
gitaueiu de la Autoridad ( 1 1 0 ; . 

u4deei otro de las capturas veriüeadus'en 
ehtorneil te ano (J ó 2 ; . 

Senas ae lcaoaver de un uombre eucon-
trudo entre •lisliemeru \ l<'ueiílidueiia ( 1 % ; . 

be publica el arlicuio l . v , capituio Ü. 
del reclámenlo de la Guardia civil velera 
na ( l o o ; . 

s e encarga! la averiguación del paradero 
de'kfeguiidu Mores y IJriuuegu \ l d 9 j . 

luem deodoft'ileleáloro' Aumesto Vinue-

oe jnde un estado'del numero de cedu 
las Ue vigilancia que en el ario próximo se 
necesitan en cada pueblo ( 2 j ó ; . 

-USé5 encarga la averiguación del paradero 
del polaoe.ur. bzczepkoüski ( fc&V 

¿tí encarga a los señores Alcaldes eviten 
el uuo sa destruya la nuca del ierro-carril 
Ue -.Alicante a e.sta corle ( 2 i d ; . 

i e e u c a r g i la averiguación del paradero 
de Uüs urnas nermanas llamadas UeniÜa ' 
ieresa darrtOS {¿oó). 

keül orden pai licipando haberse suslrat-
uo der Lousuiaüo de Ceidcua en Argel 2 0 
pasu-püKes.en manco ( i i 7 ; . 

i .eveucioaes aceica ue tas cédulas le 
sectudau para el uno próximo ( ¿ 7 o ) . 

• be encarga la mayor vigilancia en la se
guridad ue las lineas iciegraiieas ^2b2; . 

ídem ue ias señales pues.aá para levan
tar él mapa de bsoahá (2*8/ . 

Keglas ipje ñau ue uüseí varse en la dis-. 
tnbucion de ceuuias de veoiudaj ( o 0 4 ) . 

Ídem en tus casas donde se reciben bues-
pedes ^>oo). 

DirMoioa gtioeral de propiedad»* y derechos del 
| Estado. 

I -iiHitpo.» M)J:;'iiiri¡3fildi.l'.y >xA r ' . :in • 
Real orden determinando que los rema

tantes de lincas de bienes nacionales, cuya 
adjudicación quedó en suspenso, tienen de
recho á renunciarlas lodas ó parle de ellas, 
si fueron rematadas en diferentes su bas
tas ( 2 1 ) , 

Keglas que han de observarse para ia 
fcesiou en favor de un tercero de las fincas 
tic bienes, nacionales ( 1 8 8 ) . 

Ueal orden marcando los.derechos que 
han de exigirse á los compradores de íio-
fcás rusticas . ( 2 5 8 ) . . 

A.dmiaiatracton de Hacienda pública d« lu provin
cia de JVladrid. 

Otra 

Ilectilicacion al repartimiento de lacon-
ríljuciou territorial para i b o 9 ( 5 ) . 

Se recomienda a los dueños de eslablcci-
nienlos donde se espende sal , se provean de 
a,coiiespjiidienle licencia ( t í ) . 

ídem la mayor esaclitud en el r••parti
mento de la coüiribuciou indusUial;y.de co
mercio ( 2 6 ) . 

Aclaración a ias dudas suscitadas sobre, 
esclusion de los simples juruateíos en el r o -
parluuieuto de la contribucion de consumos 

Keglas á que han de atenérselos Ayuu-
ímieuios en,el nombramiento de peritos r e -
arltdores(H)). 

Se declara el modo de hacer el adeudo 
s traíanles de carnes saladas ( 4 2 ) . 

Se invUa á los Ayuntamientos á que v e -
íiliquen el pago del primer .trimestre de la 
contri nucion de consumos ( 4 7 ) . 

Circular sobre reuovaciou de los encabe-
¡sainienlos de consumos ( 5 7 ) . 

ídem sobre aumento de valores de la con
tribución industrial y de comercio ( 5 7 ; . 

Kelaciou d é l a s partid-is failidas.de la 
cojUlnbuciou territorial del aúo próximo par 
sado (o7. y 5 8 ) , 

úeal orden declarando que están.sujetos 
a los repartimientos de la coalrinuciou de 
consumos y de la suprimida derrama gene
ral, los individuos do la clase mditar y de 
marina ( 7 1 ; . 

listado, del fondo supletorio de Ja contri
bución territorial, correspondiente al ano de 
1 8 o S 1,84;. 

Se dau la, gracias á los A y untamientos 
por el celo.desplegado eu la.cobranza del 
primer trimestre de la contribución de coii-
.v lUlUS^Oj . 

Circular sobre el modo de satisfacer los 
tíu;ibezaiUÍentos por la coutribucion de con
sumos t / J l ) . 

Otras relativas al pago de la coüiribuciou 
de consumos y territorial e industrial i l l l ; . 

Aclaración acerca del origen de. las m e r 
mas de sa,l advertidas por lo^.espendedores 
de este articulo \i I b ; . 

Se encarga el puntual pago de los atrasos 
por renta de lincas y censos ( l i d ) . . 

Ueal'orden manaanilo no .se autorice, la 
coLrauza ue ningún arbitrio sin que por el 
Ministerio de i^eud^se^oomumque la ór 
den correspondiente (,12»;. 

Aclaración de los Kealcs decretos de t'> 
de mayo de t S i o y 2 0 de noviembre de 
1 8 5 2 , sobre pago de los derechos de hipote
cas ( 1 2 i ; . 

Circular sobre desahucios de . 1 8 5 9 para 
i8üi) de la conlnuuoiou de consumos ( 1 2 5 ) . 

be encarga ta cobrauza de un 5 0 por 10Ü 
sobre la contribución de cousaios para gas
tos provinciales ( 1 2 5 ; , 

. Keglas que b m de observarse en dicha 
cobranza ( l ó 2 j . 

Se recuerda ¿i los vyuulamieulos la re - | 
misión de las noticias pedidas soure mercados 
IKUIÍIU te-i i'JívT,/.>J**i>» .' üvc i ™ ' " " »«••" 

dé iruius ( 1 4 * ; . 
Ueparlimieuto eulre ios pueblos de la 

proMncia del recargo de contribución de 
consumos para cubrir el presupuesto pro
vincial ( l o i ; . 

íleal orden mandando incluir cu la tari
fa de producios químicos tas íabrícis de s a 
litre ( l o o ; . 

Keal orden decidiendo quién ha de pie -
stdir las juntas üe comisos por consitmos en 

marcando las reglas que han de 
| obserYurse en tas introducciones de líquidos 

sujeios a la contribución de consumes ( 1 8 0 ) . 
Otra mandando que ios reconocimientos 

que hayan de hacerse por dependientes de 
consumes eu los equipajes de Ids presos, se 
vetiüquen á su entrad eu |a cárcel ( 1 8 0 ) . 

Otra desestimando el recurso de dos inte
resados en un espediente de comiso sobre 
Iconsumos ( 1 8 0 ) . 

be declara que los cosecheros devino , 
{vinagre^ aguardiente, pueden medir de no-
cho en sus bodegas los líquidos que vendan 
a los arrieros y trajinaros ( t 8 7 ) . 

Se declara que compele a los Goberna
dores aprobar o desaprobar los espedientes 
[lo fallidos de ia contribución territorial 
( 1 8 8 ) . • 

Disposiciones referentes al encabezamien-
ta de consumos para el ano inmediato y a la 
formación de losamillaramienlos ( 1 8 9 ) . 

So recuerda la observancia de las dispo
siciones vigentes acerca de los recibos de la -
on ( 1 9 1 ) . 

Circular de la Dirección general de con-gios aprobando la admisión del desahucio 
»>de su actual cupo de consumos ha p r e 
lado el Ayuntamiento de Aleo bernias 

1 9 4 ) . 
bo recuerda á los Ayuntamientos la Keal 

orden de ót) de julio último sobre concesión 
y cobranza de arbitrios municipales y pro
vinciales ( 1 9 0 ; . 

Keal orden declarando que las escrituras 
de ventas de bienes inmuebles por débitos á 
la Hacienda, se otorguen por los que presi
dan el acto de la subasta ( 1 9 ) . 

Circular recopilando las reglas que han 
de tenerse presentes pira la celebración de 
los arrjeudos' de los derechos de consumos 
( 2 0 1 ) . 

Otras rebordando la Keal orden dt 5 de 
noviembre de-1857 , relativa á que se reini
ta tnensualuieiile una relación de las mallas 
impuestas, acoaipaúindolade los respectivos 
(foaiprobaules, y recordaudo la clase de pa
pel sellado en que corresponde eslender las 
actas de juiameiilo y posesión de los indivi
duos de Ayuntamiento ( 2 0 9 ) . 
' Subasta de las contribuciones terriloria 
e hidustrial (2 i o ; . 

Se pide ua estado cuyo modelo se acom
paña ( 2 5 5 ) . 

Se decide acerca de la clase eu que d e 
ben ligurar y cuoli que han de salisíucer los 
coseederos que de otras provincias traen 
sus frutos por el Ierro-carril a esta corle 
ímy. 

Ídem «jae el arrendatario del ramo de 
aceite en VUliavIciosu de Oden no puede 
impedir la venta del mismo á su convecino 
¿Narciso Martín (23 >;. 
í • 1 Sé encarga a los señores Alcaldes, inclu
yan en las m a t r i c u l a s de la contribución in 
duslria' a todos los que ejerzan cualquier in 
dustria ( 2 4 9 ; . 

Keai orden mandando comprender en las 
lardas de contribución industrial a los e.li 
lores de obras dramáticas ú otras materias 
( 2 5 2 ) . 

Ídem declarando que el vino-agua elabo 
rado'en Arganda no esta sujeto al pago de 
la contribución de consumos ( 2 5 2 ; . 

Se encarga á los Alcaldes maniliesleu 
cualquier falla que ad viertan eu la espedicion 
de electos estancados ( 2 5 ü ) . 

Circular sobre formación de.la» matricu
las industrial y de comercio ^256 ; . 

ídem sobre formación de amillaramien-

nistros hechos al ejército y Guardia civil. 
1 2 1 2 ) . 

Se recomienda el Manual de la contribu
ción territorial de don Manuel López Korre-
guero ( 512 ) . 

Ilectilicacion al repirli uiealo d» la c o n 
tribución de inmuebles (."íl4). 

Cupos de ¡a contribución de consumos 
5 1 5 ) ; 

Adipinittraeiou priocipal de P. -»¿M.-U ».!••» j D e r e 
cha» del JBttado de la provincia da Madrid. 

Circular mandando subsanar las iuesac-
titudes cometidas en los cerlilicados del 10 
por 100 de propios y contingente de pósitoa 
( 1 0 6 ) . 

Otra previniendo no se facilite á los ,com
pradores de bienes nacionales el cargareme 
del primer plazo de las lincas que adquieran 
sin que previamente acrediten haber satisfe
cho todos los derechos de e s p e d i e n t e ( U 4 ) . 

Keglas que han de observarse eu las s u 
bastas de arrendamientos de lincas de bienes 
nacionales ( I 7 y ) . 

Se recuerda a los compradores de bienes 
nacionales la obligación en que están de s a 
tisfacer el primer plazoá los quince dias de. 
üotilicarles la aprobación de la s u b a s l a ( 1 9 0 ) . 

, : S e declara que deben satisfacer en la Ad-
miuislraciou do propiedades los derechos de
vengados por los Jueces en las subastas res
pectivas. ( 1 9 5 ) , 

,Se.previene á ¿los arrendatarios de üueas 
del tislado que están obligados a pagar un 
metálico el precio de sus arriendos ( 2 0 b ; . 

i ¡i*.*» >.r, ú'l . , s i • ., \ 
Canataduria da UUcieoda pábliea de U proviaoia im 

Aladrid, 

Ueal orden relevauJo á varia» categorías 
de la presentación á los cantadores de Ha
cienda pública para acreditar su existencia en 
el percibo de haberes pasivos ( 1 0 4 ) , 

Se recuerda la remisión de las certilica-
ciones de producios de propios ( 5 0 »). 

Se segregan algunos pueblos de la Ad
ministración suoallerna de Navas del Rey y 
se agregan á la de íorrelagun i L3UI>;. 

P A R T E N O O F i t i l A L . 

A ' Í I Ü . í C l O i . 

1 9b 

i.i.i 

SOCIEDAD MIN12KA, LA MODESTA. 

MINA. SAN VARCOS. 

Con arreglo al art . 21 de la ley de m i 
nas, se requiere por tercera y última vez á 
don Juan 'Gayo, don N'iculas Díaz y don Ko-
man líuiz, para que aculan a la tesorería de 
la misma, á saUslacer el dividendo de que 
se hallan en descubierto. Madrid 2 i de di
ciembre de I S 5 9 . — E l F r e s i l e u l e , L. Kepu-
l l é s . — 6 8 7 . 

A D V i i i l T E N C l A . 
I UJcO 

Eu la imprenta de esle perió

dico, calle de la Puebla, níim. 19 , 

cuarto bajo, se halla impreso para 

la venta papel de,repartimiento, 
IOS (2oS). 
L ; , , : Í d e m sobre el uso de pesas y medidas 

S . recuerda la o b ^ c i u n ae recontar C O b w l O r i a S y CCrllf l .eaeiOUeS 

de reclamaciones de agravios, a r -

•V.fH'.t tlt'c • b)i:>>'jiq 9b I . . . ; I üiq cion mduslrial ( t ü b j , 
talad 

réoor 
repesar los electos eslainrados (jue resulten 
existentes «n las Admiuislnaciones subal
ternas al loque de oraciones del di de di
ciembre ( 2 t U ; . 

Circular y modelos para el repartimiento 
de (a contribución territorial ( 2 9 3 ; . 

Arrendamiento de consumos de los pue
blos Ue Arganda y Chinchón (2Do). 

Circulares sobre la venia de sal y papel 
sellado ( 3 0 0 ) . 

Otra sobre formación de matrículas de 
la contribución inüustrial ( 5 0 2 ) . 

Uej arlitniento de la coulriuucion de in
muebles, cultivo y ganadería Í 3 1 0 j . 

Lista de los pueblos que han de presen
tarse a recoger las cartas de pago de sumi-

. ( c u l ) OOwTOa lob O.tiuuq h ;oq obLjfl'jtíiiiq 

reglado lodo á los modelos c ircu

lados por laAdmiuislraciou de H a 

cienda pública de la provincia c 

inserios en el BOLETlN de 3 del 

corrienle. 
i • I>I • • • • • i i 

EDITOR, 0. JUA?I Asroriio GARCÍA. 

ímpUnta del mis no, Pueblí nun. 10, »'« ó 
' láCorredera Bajado San Mió. 

JIA1MUD:—1859. 
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